
 

Tomo IV. Ejemplar 24.  Año 102. 26 de agosto de 2019 

DECRETO QUE APRUEBA UN APOYO ECONÓMICO PARA TRANSPORTE EN FAVOR DE 
LAS Y LOS TRABAJADORES DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL CUYAS PERCEPCIONES 
POR CONCEPTO DE SUELDO SEAN HASTA TRES SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES ES 
DECIR HASTA $ 308.04 (TRESCIENTOS OCHO PESOS 04/100 M.N.), AL DÍA O $9,241.20 
(NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 20/100 M.N.), AL MES  
 
DECRETO QUE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COORDINACIÓN Y ASOCIACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD METROPOLITANA, PARA 
LA CREACIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNCIPAL 
DENOMINADO “AGENCIA METROPOLITANA DE SEGURIDAD DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE GUADALAJARA” PARA QUEDAR COMO ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO “POLICÍA METROPOLITANA DE GUADALAJARA” 
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DECRETO QUE APRUEBA UN APOYO ECONÓMICO PARA 

TRANSPORTE EN FAVOR DE LAS Y LOS TRABAJADORES DE ESTE 

GOBIERNO MUNICIPAL CUYAS PERCEPCIONES POR CONCEPTO DE 

SUELDO SEAN HASTA TRES SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES ES 

DECIR HASTA $ 308.04 (TRESCIENTOS OCHO PESOS 04/100 M.N.), 

AL DÍA O $9,241.20 (NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS 20/100 M.N.), AL MES 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 

del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 

así como 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión extraordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 23 de agosto de 2019, se aprobó el 

decreto municipal número D 30/02/19, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de ordenamiento de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública, que tiene por objeto aprobar un apoyo económico 

para transporte en favor de las y los trabajadores de este gobierno 

municipal, cuyas percepciones por concepto de sueldo sean de 

hasta 3 salarios mínimos vigentes, es decir hasta $ 308.04 al día o $ 

9,241.20 al mes, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento por causa justificada de 

conformidad al numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 

Segundo. Se aprueba otorgar un apoyo para transporte por la cantidad de $10.00 

(diez pesos 00/100 M.N.), diarios, correspondiente a 5 cinco días laborables por 
semana, en favor de las y los trabajadores de este Gobierno Municipal, cuyas 
percepciones por concepto de sueldo sean de hasta 3 tres salarios mínimos 
vigentes, es decir hasta $308.04 (trescientos ocho pesos 04/100 M.N.), al día o 
$9,241.20 (nueve mil doscientos cuarenta y un pesos 20/100 M.N.), al mes.  
 

Tercero. Se aprueba que el apoyo señalado en el punto Segundo del presente 

decreto sea otorgado a partir de la primera quincena de septiembre del año 2019. 
Asimismo, dicho apoyo será por el ejercicio fiscal corriente y estará sujeto al aumento 
de la tarifa del transporte público. En el caso de que el aumento a la tarifa del 
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transporte sea pospuesto, dicho apoyo será suspendido de manera automática la 
quincena siguiente a la cancelación del aumento a la tarifa del transporte público.  
 

Cuarto. Se faculta e instruye a la Tesorera Municipal para que realice los 

movimientos, ajustes, ampliaciones o disminuciones presupuestales, contables y 
financieras necesarias dentro del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el punto Segundo del presente decreto. 
 

Quinto. Se instruye a la Tesorera Municipal para que proyecte el apoyo al 

transporte en favor de las y los trabajadores de este Gobierno Municipal que se 
encuentren en las condiciones mencionadas en el resolutivo Segundo del presente, 
para el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del Año 2020. 
 

Sexto. Se instruye a la Directora de Recursos Humanos a realizar las acciones y 

ajustes que resulten necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en el punto 
Segundo del presente decreto.  
 

Artículo Transitorio 
 
Único. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 26 de agosto de 2019, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Y ASOCIACIÓN EN MATERIA DE 

SEGURIDAD METROPOLITANA, PARA LA CREACIÓN DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INTERMUNCIPAL 

DENOMINADO “AGENCIA METROPOLITANA DE SEGURIDAD DEL 

ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA” PARA QUEDAR COMO 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “POLICÍA 

METROPOLITANA DE GUADALAJARA” 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 

del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 

así como 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión extraordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 23 de agosto de 2019, se aprobó el 

decreto municipal número D 30/03/19, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de ordenamiento del licenciado Ismael Del 

Toro Castro, Presidente Municipal, para que se autorice la 

modificación al Convenio Específico de Coordinación y Asociación 

en Materia de Seguridad Metropolitana, para la creación del 

Organismo Público Descentralizado Intermunicipal denominado 

“Agencia Metropolitana de Seguridad del Área Metropolitana de 

Guadalajara”, de fecha 31 de octubre de 2016, a efecto de constituir 

el Organismo Público Descentralizado denominado “Policía 

Metropolitana de Guadalajara”, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de ordenamiento por causa justificada de conformidad 
al numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la modificación al Convenio Específico de Coordinación y 
Asociación en Materia de Seguridad Metropolitana, para la creación del Organismo 
Público Descentralizado Intermunicipal denominado “Agencia Metropolitana de 
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Seguridad del Área Metropolitana de Guadalajara”, de fecha 31 de octubre del año 
2016, a efecto de constituir el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Policía Metropolitana de Guadalajara” en los términos del acuerdo y la versión 
aprobada por la Junta de Coordinación Metropolitana en sesión de fecha 20 de 
agosto del año en curso, mismo que es parte integrante de la presente como anexo 
1. 

 

Tercero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Síndica Municipal, para que en el 
orden de sus atribuciones suscriban la documentación inherente al presente decreto.   
 

Cuarto. La Junta de Gobierno de la “Policía Metropolitana de Guadalajara”, deberá 

ser instalada dentro de los 10 días naturales siguientes a la aprobación de su 
conformación. 
 

Quinto. Dentro de los 30 treinta días naturales siguientes a que se nombre al 

Comisario General, este deberá presentar para su aprobación a la Junta de Gobierno 
el Modelo Operativo para la transición y consolidación de la “Policía Metropolitana de 
Guadalajara”. 
 

Sexto. Una vez aprobado por unanimidad de la Junta de Gobierno el Modelo 

Operativo y ratificado por mayoría calificada de sus respectivos Ayuntamientos. El 
Ayuntamiento de Guadalajara acordará el mecanismo de aportación de los recursos 
humanos, materiales, financieros y administrativos. Para tal efecto se compromete a 
elaborar un diagnóstico de dichos recursos y realizar los procedimientos legales para 
su entrega a la Policía Metropolitana de Guadalajara. 
 

Séptimo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba que el Municipio de Guadalajara deje de formar parte del Convenio 
Específico de Coordinación y Asociación en Materia de Seguridad Metropolitana, 
para la Creación del Organismo Público Descentralizado Intermunicipal denominado 
“Policía Metropolitana de Guadalajara”, aprobado en sesión ordinaria del Pleno del 
Ayuntamiento del 30 de julio de 2019, mediante decreto municipal número D 
26/01/19. 
 

Octavo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba la abrogación del decreto municipal número D 26/01/19. 
 

Noveno. La Junta de Gobierno de la “Policía Metropolitana de Guadalajara” contará 

con un término de 90 noventa días naturales siguientes a su instalación, para 
aprobar por unanimidad: 
 
I. El Reglamento Interno; y 
II. El Proyecto de Reglamento Metropolitano de Policía y Buen Gobierno, que deberá 

ser presentado a los ayuntamientos para su aprobación. 
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Artículos Transitorios 
 
Primero. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Notifíquese el presente decreto a la Junta de Coordinación Metropolitana 
del Área Metropolitana de Guadalajara, a través de su Secretaría Técnica, para 
efectos de atender lo solicitado mediante el oficio JCM 023/19 de fecha 20 de agosto 
de 2019.  
 
Tercero. Notifíquese a la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Policía Metropolitana de Guadalajara”, a través de su Presidente, el 
resolutivo del punto Séptimo del presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 26 de agosto de 2019, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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